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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE TAXIS “FREDY CRUZ CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR 

rm EDISON DAVID MIRANDA VALVERDE 

A FAVOR DE = 

ROQUE MARCELO FREIRE CASTRO Y OTROS 

CUANTÍA: $ 600,00 

—MD.M 

bj copias 

/£ * Ena Ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitanó, € Capital de la 
, .* República del Ecuador, hoy día doce Ge mayo del dos mil cuatró, ante mi 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Ter ¿e este 7 

cantón, comparece el señor EDISON DAVID MRANDA VALVERDE. 

casado; en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

Compañía de, Taxis ERE] Y..CRUZ.CÍA., FDA,” debidamente autoriz 
a 

por la Junta General Universal de Socios, según se desprende de los 

   
documentos que se adjuntan como habilitantes; y, por otra parte los señores 

Roque Marcelo Freire Castro, casado, Alfredo Vinicio Loza Ramírez, casado, 

Kleber Gustavo Bravo Espinoza, soltero, Jairo Rony Cordova Ochoa, soltero, 

Fredy Ochoa Maldonado, casado, y Siro Javier Rodríguez Loza, casado, nuevos 

socios, todos por sus propios derechos. Los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la parroquia La Unión, 

 



jurisdicción del cantón Quinindé, provincia de Esmeraldas, de tránsito por 

esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse de 

conformidad con la Ley, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y me solicitan que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO”. En el 

protocolo de escrituras putos a su cargo, sírvase incorporar y autorizar una 

de la cual conste la Aceptación de nuevos Accionistas, aumento de capital, y 

reforma de Estatutos de la Compañía de Taxis “FREDY CRUZ CÍA. LTDA”, 

contenida al tenor de  lassiguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECTIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, el señor EDISON DAVID MIRANDA VALVERDE, 

Gerente General de la Compañía de Taxis “FREDY CRUZ CÍA, LTDA”, de 

stado civil casado; debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

ocios, según se desprende de los documentos que se adjuntan como 

  

    

  

habilitantes, y además con el objeto de ratificar su aceptación como nuevos 

a ionistas, por otra parte los señores: Roque Marcelo Freire Castro, casado, 

Alfredo Vinicio Loza Ramírez, casado, Kleber Gustavo Bravo Espinoza, 

soltero, Jairo Rony Cordova Ochoa, soltero, Fredy Ochoa Maldonado, casado, y 

Siro Javier Rodríguez Loza, casado, nuevos socios. Los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad, domiciliados en la parroquia La 

Unión, jurisdicción del cantón Quinindó; provincia de Esmíóraldas. SEGUNDA 

 ANTECEDENTESZ Mediante escritura pública celebrada el veinte y siete de 

noviembre del dos mil tres, ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, . 

doctora Mariela Pozo Acosta, aprobada por parte de la Superintendencia de 

Compañías, medi te resolución número cero tres Q.LJ cuatro mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco del nueveáe diciembre del dos mil treS, legalmente inscría en 

el Libro del Ro Mercan que reposa en el Registro de la Propiedad del 

cantón Quinindé, el doce-áe diciembfé del dos mil md se constituyó la 

 



Compañía de Taxis FREDY CRUZ CÍA. LTDA., con un capital inicial de 

novecientos dólares americanos. TERCERA ACEPTACIÓN DE NUEVOS, 

SOCIOS, AUMENTO” DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

FREDY CRUZ CÍA. LTDA. Y REFORMA DEL CAPITULO SEGUNDO 

DEL CSmTaL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

UNO).- Con los antecedentes expuestos, el Compareciente en su calidad antes 

invocada de Gerente General, como tal representante legál de la Compañía de 

- Taxis FREDY CRUZ CÍA. LIDA,, en cumplimiento de lo resuelto y por la Junta + 

General Universal de Socios, en sesión realizada el cinco de abril del dos mil — 

cuatro, áya copia se agrega como documento habilitante, manifiesta que eleva 

a escritura publica la ACEPTACIÓN DE NUEVOS SOCIOS Y AUMENTO 

o DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS FREDY CRUZ CIA. LTDA. 

yA ¡ Roque Marcelo Freire Castro. casado, Alfredo Vinicio Loza Ramírez, casado, 
   

   
    
   

   

ó Sie erGustavo Bravo Espinoza, soltero, Jairo Rony Cordoya Ochoa, soltero, 

) Fioky Ochoa Maldonado. casado, y Siro Javier Rodríguez Loza, casado, 
El NÓ 

1) A Eiditar que es aceptado por todos ellos; y, aumento del Capital Social de la 

Mess ompañía de seiscientós dólares americanos, dividido en seiscióntas 

participaciones iguales indivisibles y acumulativas de UN DOLAR CADA 

UNA, a un Capital suscrito de seiscientos Bólares americanos y pagado el 

cincuenta” por ciento, osea trescientos dólares americanos, divididos. en 

seiscientas Participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de UN DÓLAR 

CADA UNA, distribuidas de la siguiente manera: Roque Marcelo Freire 

. Castro, casado, de nacionalidad ecuatoriana, titular de cien Participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. Alfredo inicio Loza 

Ramirez, casado, de nacionalidad ecuatoriana, titular de cien Participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. Kleber Gustavo 

Bravo EspinoÉa, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, tirular de Gen 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. Jairo



Rony Cordova Genoa, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, titular de ción 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. Fredy 

Ochoa Maldonado, casado, de nacionalidad ecuatoriana, titular ús Gen 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. Y 

Siro Javier Rodríguez Loza, casado, de nacionalidad ecuatoriana, titular de Gen 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar Po una; 

Capital suscrito y pagado en un cincuenta por sento por todos los sionistas, 

Ro + a en numerario. DOS).- EL ARTICULO SEXTO. Dirá.- El Capital Social de la 

Compañía. es de MIL QUINIENTOS PLATE los Estados Unidos de 
   

  

América, dividido a mil. quinientas particifacio, es iguales, indivisibles y 

acumulativas de UND DOLAR de los Estadas Unidas de América cada wa . 

siendo el cuadro de integración de Capital el que a continuación se dalla” 

  CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL    
  

  
              

CAPITAL SES: Mesas. PAGADO CaPITAL POR/ No, DE PARTÍCIPAL A 
(USD) (USD) PAGAR 

10000 Y sQu0 Y 5000 7 100 Y 

Moo Y Xop Y 50.00 - 100 A 4 

100.00 7 00; 000 Y 10 % 

1 100.00 7 Soo; too wo 7 

4 10007 o * Sino Y jaa 7 

" y 100.00 Y Koa Y oo 100 “ 

4 ¡00.00 7 ga Y 50.0 10g 7 

/ Ange Marquinrz C 100.00 y 5000 / $000 , 100 “ 

[| Eauario Marquez / 10000 Y 5090 / 500 LJ 

WN Roque Freire. 100.007 Ona Sao Y 100 * 

SJ] aiferdo Lor Y 100.00 Y 500 5000 - 100 7 

O Hteber Bra 100.00 e” Bos e odo - Hao E 

Y Jairo Contova 7 j Wow Pf so 00 e 10 ? 

3 Fredy Ochoa A Woo Y 00 + Der e 10 

er Rotiguer” 100.90 Y EA 5090 _£ 108 4 

TOTAL: y 1306.00 Y 780.00 * 80,00 ( 1.500 
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COMPAÑÍA DE TAXIS FREDY CRUZ CÍA LTDA. 
PARROQUIA LA UNIÓN-QUININDÉ-ESMERALDAS 

RESOLUCIÓN 4445 
TEL. 062-749220 

PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS FREDY 
CRUZ CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL 6 DE FEBRERO DE 2004. 

....En el cuarto punto del Orden del Día “aumento de capital social”, el Presidente dispone que 
se dé lectura al Artículo 95 de la Ley de Compañías. Después de la lectura del Artículo en 
mención, el Presidente manifiesta que se podría aumentar la cantidad de socios, pudiéndose 

” admitir siete más, aumentando el capital social. Para ello debe reformarse el Artículo Sexto, 
correspondiente a la integración del capital social, de los estatutos elevados a escritura pública 
el 27 de noviembre de 2003, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta. Por lo tanto, en el Artículo 

Sexto, cámbiese la palabra novecientos por MIL QUINIENTOS y las palabras novecientas 
participaciones por UN MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES. De igual manera, deberá 
reformarse el cuadro del aumento de capital con los socios que sean aceptados. El señor Eladio 
Sánchez Ramírez, manifiesta estar de acuerdo con que la compañía aumente el capital social por 

ue mociona que el aumento se dé en 600 acciones. El señor Samuel Armando Miranda 
EN apoya la moción y solicita se tome votación. Teniendo respaldo esta moción, el 

e yodo somete a votación, la misma que es aprobada por todos los asistentes. El señor 

  

      Aba dos, al igual que del Artículo 1 de la Resolución No. 01-ICQ-019 publicada en el 
$tES ficial 494 del 15 de enero de 2002. Después de haber dado lectura a estos artículos, el 

orbladio Sánchez, pide que se tomen en consideración estos artículos para que todo se haga 
pd del marco legal y el reglamento, para lo cual mociona, que se autorice a los señores 
Presidente y Gerente de la Compañía, para que se hagan la publicaciones en la prensa, tal como 
lo manda la Ley al igual que firmen las escrituras para el aumento de capital. Esta moción es 

mm respaldada por el señor Angel Arcadio Marquinez, al tener respaldo la moción, el Presidente la 

  

pone en consideración de los asistentes, , pronunciándose | la sala positivamente, aprobando la___.._.. 

AO ÓN coo. 

CERTIÍFICAMOS, que la parte pertinente de la presente acta, corresponde al libro de actas de la 
Compañía Fredy Cruz Cía. Ltda., que reposa en la Secretaría de la institución, ya que 
cumpliendo con lo que tipifica el Artículo 238 de la Ley de Compañías codificada, consta la 
suscripción de la misma con firmas y rúbricas de todos los Miembros de la Compañía Fredy 
Cruz Cía. Ltda. 

La Unión, abril 21 de 2004 

   PRESIDENTE 
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COMPAÑÍA DE TAXIS FREDY CRUZ CÍA LTDA. 
PARROQUIA LA UNIÓN-QUININDÉ-ESMERALDAS 

RESOLUCIÓN 4445 
TEL. 062-749220 

PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS FREDY 
CRUZ CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL 5 DE ABRIL DE 2004. 

enero En el segundo punto del Orden del Día, el señor Presidente informa que se ha dado 
cumplimiento al mandato de la Junta General de Socios, especialmente en lo que tiene relación 
a] cuarto punto del orden del día de la Junta del 6 de febrero de 2004, ya que con fecha 18 de 
marzo, se publicó en la página A3 del diario La Hora de esmeraldas, el aviso del aumento de 
capital de la Compañía como todos tienen conocimiento, disponiendo el Presidente, que por 
Secretaría se certifique si uno de los socios se ha interesado en la suscripción para el aumento de 
capital, Secretaría certifica que no hay socios interesados. No siendo el caso, el señor Presidente 
ordena se dé lectura de las comunicaciones de los ciudadanos interesados. Secretaría da lectura 
a las comunicaciones de los señores Roque Marcelo Freire Castro,, Alfredo Vinicio Loza 

Ramírez, Ciro Javier Rodríguez Loza, Cléber Gustavo Bravo Espinoza, Jairo Rony Córdova 
Ochoa, Fredy Ochoa Maldonado, en la que solicitan la suscripción de las acciones de la 
Compañía. Después de hacer todas las deliberaciones con relación a los solicitantes, analizando 
individualmente cada uno de los casos, para tener participación en la Compañía. El señor 
Samuel Miranda manifiesta que siendo los solicitantes, personas respetadas y honorables, 
mociona que se los acepte, previa la cancelación de las aportaciones correspondientes. Por ser 
esta resolución, de importancia para la Compañia, se toma votación nominativa: Angel Arcadio 
Marquinez, Eduardo Abigail Márquez Zambrano, Atilio Benjamín Sinche Arellano, Samuel 
Armando Miranda Valverde, Frowen Antonio Rodríguez Cedeño, Eladio Benito Sánchez 
Ramírez, Manuel de Jesús Bravo Loor, Luis López Cedeño y Edison David Miranda Valverde 
de nueve socios que conforman la Compañía, existen nueve votos a favor, aceptando de esta 

” manera, que los señores Roque Marcelo Freire Castro, Alfredo Vinicio Loza Ramírez, Ciro 
Javier Rodríguez Loza, Kléber Gustavo Bravo Espinoza, Jairo Rony Córdova Ochoa y Fredy 

£ Ochoa Maldonado, sean socios de la Compañía de Taxis Fredy Cruz Cía. Ltda., quedando 
reformado de esta manera el Artículo Sexto, correspondiente a la integración del capital social, 
de los estatutos elevados a escritura pública el 27 de noviembre de 2003, ante la Doctora 
Mariela Pozo Acosta. Por lo tanto, en el Artículo Sexto, cámbiese la palabra novecientos por 

MIL QUINIENTOS y las palabras novecientas participaciones por UN MIL QUINIENTAS 

Gerente, para que hagan las escrituras respectivas y los trámites en la Superintendencia de 
Compañías. El señor Frowen Antonio Rodríguez Cedeño, mociona que se apruebe de una vez, 
el acta de la sesión correspondiente a este día, con la finalidad de que los representantes de Ja 
Compañía agiliten los trámites del aumento de capital de la compañía. Esta moción es puesta a 
consideración de los socios y sin mayores reparos es aprobada por unanimidad....” 

CERTIFICAMOS, que la parte pertinente de la presente acta, corresponde al libro de actas de la 
Compañía Fredy Cruz Cía. Ltda., que reposa en la Secretaría de la institución, ya que 
cumpliendo con lo que tipifica el Artículo 238 de la Ley de Compañías codificada, consta la 
suscripción de la misma con firmas y rúbricas de todos los Miembros de la Compañía Fredy 

Cruz Cía. Ltda. 

La Unión, abril 9 de 2004 
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AÑ 23003, 

La Unión 17 de diciembre del 2003. 

Señor. 

Edison Miranda Valverde 

Presente. 

La junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TAXIS F DY CRUZ, en sesión eéglebrada el 12 ge diciembre del presente año, a 
designado 4 usted para el cargo'de GERENTE GENERAL , de la compañía por el 
periodo estatutario de DOS AÑOS, 

l El DéceWE . ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
Aro Cenjuntamente con el gerente Financiero, sus facultades y atribuciones constan en la 
> Esas de constitución de la compañía, que se constituyo bajo el nombre de 

COMPAÑÍA DE TAXIS FREDDY CRUZ LTDA. Otorgada el 27 de Noviembre del 
003, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, 

' /¿d8bidamente inscrita en el registro mercantil del cantón Quinindé, el 9 de diciembre del 

  

PRESIDENTE 

z — 

ACEPTACIÓN.- ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS FREDDY CRUZ LTDA. A 

   
ÁuZ 

NDA VALVERDE +7 
C.1171121638-0



ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento, en el L 

NOMBRAMIENTOS con el $£28, en el Repertorio con el 2593, tas 10n02. 

Y 
g Quinindó, 17 ') 
     

    

Y 

p 
   

  

bro de 

diciembre del 2003.



[1 Z 
La Unión 17 de diciembre del 2003 : 

Señor. 

Luis López Cedeño C 
Ciudad.- 

Estimado Luis. 

La junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TAXIS FREDDY CRUZ, en sesión celebrada el 12 de diciembre del presente año, a 

se designado a usted para el cargo de PRESIDENTE , de la compañía por el periodo 
estatutario de DOS AÑ OS 

El "recidors: ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
conjuntamente con el gerente Financiero, sus facultades y atribuciones coÍstan en la 

critura de constitución de la compañía, que se constituyo bajo el «1ombre de 

OMPAÑÍA DE TAXIS FREDDY CRUZ LTDA. Otorgada el 27 de Nc viembre del 
/ 2083; ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, 

debidamente inscrita en el registro mercantil del cantón Quinindé, el 9 de di :iembre del 
2083, e 

; 4 
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¿NGESNA 
QUITO 

EDISON M VALVERDE 

nm , GERENTE GENERAL 

ACEPTACIÓN .- ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 
COMPANIA DE TAXIS FREDDY CRUZ LTDA. - 

p 

 



, > 
ZON: Con esta fecha queda inscrito “el presente Nombramiento, en el Libro de 

NOMBRAMIENTOS con el $£27, en el Repertorio Con el $f2592, las 10m00 

Quinindé, 1£ de ditiembre del 2003. s 
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REPUBLICA DEL ECUADO TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002    
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TRES).- Como consecuencia de lo resuelto por L4uta General de Socios de la 

Compañía de Taxis FREDY CRUZ CIA. LTDA, el compareciente declara bajo 

juramento que el CAPITAL Social se encuentra conectanrte rte integrado. El 

compareciente fculta al Abogado Augusto Torréó Calderón, para que realice todas 

las gestiones y lleve a cabo todos los actos necesarios para obtener la aprobación de 

la Superintendencia de Compañías, para legalizar la presente escritura y su 

correspondiente inscupción enel Registro Mercantil. Usted señior Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de » 

documertos. Hasta aqui la mu que a sido formulada y suscrita por el Abogado 

Augusto Torres Calderón, con matrícula profesional múmero seis mil novecientos tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escutura 

pública con todo su valor legal. Para el otorgamiento de la presente escritura pública. 

se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente en 

alta y clara voz alos Comparecientes por mí la Notaria de lo cual se afirman ratifican 

y firman conmigo en uudad de acto de todo lo cual doy 38 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFERO ESTA TERCERA COPIA DEBIDAMENTE 
CERTIFICADA Y QUE CONTIENE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS FREDY CRUZ CIA. LT OTORGADA POR EDISON DAVID MIRANDA 
VALVERDEA A FAVOR DE ROQUE MAR LO FREIRE CASTRO Y OTROS, FIRMADA Y SELLADA 
EN QUITO A DICISIETE DE varo DEL AÑO CANO MIL CUATRO. 
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La Unión 17 de diciembre del 2003. 

  

Señor. 
1 

Edison Miranda Valvérde : 

Presente. 

La junta General Extraordinaná Universal. de accion istas. de 1 a COMPAÑÍA DE 
TAXIS FREDDY CRUZ, en sesión eéglébrada el 127 diciembre del presente año, a 
designado a usted para el cargo de /G NTE GENERAL , de la compañía por el 
periodo estatutario de DOS AÑOS, + 

* e 
e 

pet 

Df El DEM. ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
- - conjuntamente con el gerente Financiero, sus facultades y atribuciones coxstan en la 

e :escritura de constitución de la compañía, que se constituyo bajo el nombre de 

2. ¡COMPA NÍA DE pS, FREDDY CRUZ LTDA. Otorgada e el 27 de Nc viembre del 

€ 

    LAS ÓBEZ EDENÑO 
PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN. - ,ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE 
GENERAL DE.LA COMPANIA DE TAXIS FREDDY CRUZ LTDA. y 

A 

AZ. NDA VALVERDE _ 

C.1171121638-0 

( 
Í 

 



 
 

= 
A 

Nr re A ad A 

CO he ir RA 

A PEE 

dsd le 

pe 

 
 

ke e do 

 
 

Es 

  

137 

 
 

 
 

A 

G 

1 

 
 

t 

+ 

  

Sd 
4 s 

o us 

5 

ERRE IA, DST A St tae 

É si fe 
SA 

rm 

Ant As 

  
Eo 

E A 

IR 

ld 

E e e 

PLA, A 

e 

 
 
 
 

 
 

€ 

 
 

e 
$ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

een 

= y 13 

O
 

D
 

Una 
Aa O 

O 

si 

 
 

712/CGÍFO í 17 
E 

Du y 
qu



Y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el preseríe Nombramiento, en el Libro de 

NOMBRAMIENTOS con el 4428, en el Repertorio con el 142593, las 10h02. 
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